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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6lJER_RA

Señor Director general de Carabi
;¡¡ero.~

'I'el" .1 "1'1I1
AlBONOS DIE TIEMPO

PARTE OFICIAL

ORDENES

lili8terio de 11 filma

Subsecretaria

'.cl'ltlnl
BAJAS

CircUlar. Excmo. Sr.: Seg6n par
ticipa: a este Ministerio el General de'
la primera divisi6n orginiea, fal1ecl6
en Madrid, el dla 26 del actual, el
General de brigada, en situación de
segunda reserva, D. José Menéndez
Escc>lar.
. ,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid. ~ de
Jmrarzo de 1932.

Seftor..•

las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Her
menegilda, se concede a'1 Generall de
brigada, en situación de segunda re
serva, D. Lorenzo de· la Tejera. Mag- ..Excmo. Señor: Vista la consulta
nín, la pensión anual de 2.500 pese- que V. E. ele"'/6 a este Ministerio,
tas en la gran cruz de la Oroen Mi- a.cerea de si el tiempo servido en
litar de San Hermenegildo, con la el Colegio de Guardias J6venes, es
antigüedad de 15 de enero del COo- computable paca compJetar los cua-

. fl d b' d 'b' la tro años de servicios que para po-
rnente a? e len o petcI Ir • a .9ar- der solicitar ingreso en ese Cuerpo
tir de pnmero de febrero ••guIente exige la oroen tiren!ac de :Ir4 de
por la 'Dirección general de la Deuda: 8\g~to último (D. O. nÚIn. 'U)t) ,
y Clases Pasivas, con arreglo a :lo teniendo en cuenta que dicl10 tiem
que determina el articulo ,primero de po es válido para efectos del retiro,
la ley de 21 de octubre último, premios de constancia y efectividad,
(D. O. núm. 246). he tenido a bien, de acuerdo con 10

Lo comunico a Y. E. para su co- informado por la Aseeo.ria de este
nocimicmtQ y cumplimiento. Madrid, Ministerio, resolver sirva de abono
29 de mIiI)o de 193'2. el expresaldo tiempo a 1<le indicados

efectos desde la edad de dieciléis
AulA años.

Lo comunico a V. E. para ¡U co-
Setior Presidente del Consejo Diree- nocimiento y cu:mplimiento. Madrid,

tor de las Asamb:leas de las Orde-, 24 de muzo de 1932•
~es Militares de San Fernando y A:u.9A.
,Sm Hermenegl1do.

Seftores General de 1& primera división
orgánica y Director general de la
Deuda y Oue. Pasivas.-

TRATAlMJ:ENTOS

." ••. ~ f" 'f.:. .J: So ~;~ .... '-' "";0

-

DESTINOS

ORiD.EN DE SAN HER;MENE~
·GUIDO

EX'dmoO. Sr.: De acuerdo con fo in-
fnT'.t11!Ot~n ot'\"" .... Af I"""_~__'!~. 4

ANTIGUEDAO

Excmo. Sr. : ViSta la il1st831da
promovida por el tenient·e de la

Circ"'--. Ex~""o. Sr.: Teniendo en GUARDIA CIVIL t con d1l!stino etr.
........ ....... ,la Comandancia <le Navarra dOtIl

cuenta la importancia '1 extensi6n de ,1el11l ·Miranda Guwa t!ll ~liea
las funciones encomendadas a. 101 au-· ~e que se -le coDlCeda. ~ejóra de 11.:0.
ditores de las divisiones orpnicas; Ce- bj'Üedad en el eeca:Iaf6n de loe de
man<iancial de Balea~s y Canarias y IU ema>leo y &e le coloque en el liz
Fuerzas Militares de Marrueco. y l'l1 ¡ar que por proancx:i6n le oorrflllPon
constante comunicación como autorlda- ~aJ lie resuelto, de acuerdo con lo
des judiciales, con lu demál del or- In!o:m~ por l!l AleIIoOrla de .-te
den civil y militar que demanda una MlIlllterlO, deaestlmar la petici6n. Ilor
igualdad en orden a conaideradone. '1 carecer de de.ree:ho a 10 que 101icfta
tratamientol, he tenido a bien disponer toda vel. que dejeS tra.nllCurrir el pla=
que, cualquiera que sea la ategarla del 10 doe lell me.el que para ello pre-

AUlA iefe u oficial que deleqefte el cargo viene la orden ci4'ICUlar de 13 de ju-
de auditor, tenga derecho como ta.l aou- :nio ele z88z (oC. L. n'dm. :a1:a} va

Sel'lor 'General de la Cuarta ·dlrvIaI6n· ditor, e independientemente del que le 9,ue IU ing%lelO 10 pidi·ó en 5 d~ fu-
orginlca. .corresponda por IU em&lleo personal, al ha de 192•IJ y .la iutancia .alidtan-

Sel'lor Interventor general de Gu- tratamiento de usla, el Que además te- db la rectl:l1cacl6n de puetto en la...
......- d. usado en cuantOl dOC'tln'lento. '1 es- cala la promovieS COn f·echa :30% d.

critos les sean dirigidos oficialmente. mano de 1922.
l.o comunico a V. E. para 111 cono~ L:o- ~oanun1cOi a V. E. para su co-

cimiento y cumplimiento. M~id, 2IB n·ocmueuto y cum¡¡litrnienio. Madrid
die marzo de 1931. :;8 de marzo de 193a. '

Excmo. Sr.: Se confirman en el
cargo de ayudantes de campo de
V. E. a los comandantes de INrF.AN
'DERIA D. Trinidad La·canal Val1s
y D. Arturo HeNero Company, que
des-empef'laban. el mismo cometido a
&u inmediacl6n en 81IS anteriores em
.pleo y destino.

L.o .com'l1nico a V. E. para 113. co
nOCimiento y cum:plimdent(l. Madrid,
29 de m&rzo de 1932.



n. O. 1lÚJD. ,!

:!l.%AftA·

\ .

Círtwiar; Excmo. Sr. :Pádl;ddo error
cnla. ci1'cular de ~ de! attUltf{D.O. %l'6
mero 72), que se refiere' a tof deltinoa
4.t1 gerlO~1 ae lel8 CU.z,pOl s~~1ter
n90S 4. 1N,GENUliROS, be tenido ..
bien dil'Poner quede rectfftead.. en et
sentido- de que el auxiliar de tt.ller, de.
t!llillo!'& la Comanduzcla de obru ,.
fortlficacl6n de la tereera dlvll16n evo
,láiJtal"lo)/tl. don Canuto Garcla 1l'er
nbdez, del regImiento de P'-el'roea··..t
les. en '!1Jiar 4. C!OC ,KipelLoNnte
Navarro. del mismo regimiento, Que
contin'llarl en w anterIor destino.

Lo cam'lln!co a V. E. para su ca
n09l$l".N: Vol e~iu1iento..Mtdrid,
~'demárzo del«JI;

Germán Reyes Sauz, del regimie
to de lnfanteria núm. 17.

Lorenzo Ibarra Alcalde, del mismo.
Manuel López Sáncllez, del mismo.

.. :M'-adrid, 2g de marzo de 19~.

A2:aña.

D. Manuel Ramírez Pardo, del re-'
gimiento Infantería núm. ¡'l.

D. Enrique Rubio Giral, del mismo.

DES'.M'NOS

ASCENSOS

Señor•••

D. balas VlÍ:r'A}UeZ Vicente, auxilia
de almacenes'de segu-n'da clase, de 1
Fábrica Nacional de Toledo, al Pal
que de Ejército de Artíllerla núme
ro 'J. (V.)

José Luis Caliada A~i.. aargen
, to, del regimiento de Artillería a pi<

EDrique Boc:Ielón Cutro del mismo.' núm. 3, Jeie ncnn\)ra. .sneoAnico con
Atnadór l16pcz Cheater, deL mis- ductor automoviHita del mismo, p&rl

mo. que, además de¡ ••nicio de BU due
Fraaeilco Ruit Caa-rique. del Oli.- preste el de dicha' e~ecialidad.

mo. Antonio G6me.c Rico, cabo de obre·
Eugenio JiménuGarda.~lmismo. ros filiados, de la novena eec:cióo )
Francisco Rodrlguez Lópea, del mis- dcstac'do en la Escaela de Auto·

mo. '. moriliamo r>esado. a la 1Il8'llooa aec-
]os~ Calavera BaJ6n, dCl~ tiód, preataddo el Bel'Yicio de meci-
Ne<:tali Castellanos Calonre, del mi!- nicoC08Óuctor automo?ilista en:-el le-

Excmo. Sr.: En vista del escrito mo.. .. gu" II'QpO de la .primeta Coman-
de V. E. de 7 del ttn~ ~ctual, propo- Manuel R1Vas Blanco, del mIsmo. i1llnciade Itltebdencia, en concepto de
niendoque el C&peUán primero del T~lo Díaz Gucla, del mismo. agregado.
Cuel'lPO EíCLESI.A:STlCO del Ejér~ .Bartolomé Gallego FerDández, del ]QaQI.ÚIlZaa Rodrfguz, .ero tiUa~
cito D.· Luis Fonci'l1as Sin, que .pres-. mismo. .• . do, de laoctalva eeción y prutaDdo
taiba sus s-ervicios en el Colegio de' Carlos Garcl.a Cabrera.. del mls~. el servicio de ajustador ~ el Parque
Guardias J6venn de ese Inlotituto, y Modesto Lelva Safaguer, dd ml.8mo. div~~aario núm. 8, ejerceri tambi~n
destinado actualmente a tropa&Y ter- .Sebaltlán Ral8fra. ~'I, del en dicho Parque el de mecánico <:o~
vicios de Larache, continúe en el re- ftllsrllo. . , ' '. ductor automovilista.
ferido Colegio hasta la terminaci6n AntOnIO Ht~z?GonzlleZt dtl RUS- Enrique González Alonso, obrero
del C'Ur,so a.ct~al, por fC1l1r asignadas mOlegario León 'ilft!ndiola, del mismo. filiado, de la .p:imera sección y pres-
clases en el lnismoi teníendo en cuen- Angel Murillo Sánchez, del mismo. t~ndl? el servICIO en el M'!1~eo de Ar-
ta lo dispuesto en el artku10 .22 (te! Ildefon90' de1ál1lótr. SUéi, del mis- hner~a, al TaUer 'de Precisión, Labo-
dier.eto de 'Primero de junio lie I~n mo. ratorlO y Centro 'Electrotécnlco del
(te. ¡'.n~m~ i(9)' y' que ¡el referido . 'An!!&.
cápe11án &J¡;~dió,a8t1' atta'emplco Pdclro 'Gtrd~'~amo,raí.t1elo'~~'. MIIC1,ld, 2\)' de mano efe %932_
.Po~ t;lrdol1; cjrcllÍlt' de ".IF4e- .fe&rer.o .. Al'Gri t1'l:J¡: lWfdtstfrla '(Vii;;wIQ" . .A::d.fta.
ÚoI~I%~Q ()ti..; Ot. n6m. !fí),' ht te~ldo... 'i '.' .' .' ,1"'.,,,;, ~~,
bie~ .prói>."lQ'S'I"OSlt2esto pórV. lt'J,' , ' 'If~o .
debiendo eontf1lluar en el repetkfo Ca- " , ",'. " ',.,', ,/
~Iip,fo' com1f'6~\y .111 lereQlho., ,a 'D 'lt1art!l,Úrél.iU~,e;¡"'qel ,ttiUnietr.
dIetas, ~~a' ~.I,' .fermltlaer6n de! CUt- °fO' 1itfa,nt~'~. 'l.";; , " ,. I

so aet1fat ,l' .,' •••• ·'D. Fft~C·íMoH1íé·Fe~.del
Lo .t!ortMitlfe'o 'a v..!.. Pan tu 40- O"mfsl1\O '., " ,1!' •

t1oefmfento\ y cttn1:p'1i;tli~.. -Wa.drld, ", ~ ,o •. i ...r"",,',' , l'

.~r~~~~"rz.ode t9~." 1lL'-:" ' .. '.,',~":,'I'" l'

"""'·:·'·~·····":""""~"lIilÍI\I'l·~--"""""'l· ,. . " '. , , ,,~,~: : ..y~ '. ...." .. t.uli 'Ct'l2'lp~I&!éote¡ del· ~o.
Se~ 'Dlr~ctor, le.tler&1 eSe' la Gwr-, NlcUfó SlftM:fI\lel:Ol!é~ l1tet ml.mc

\dla C!vll. ¡: Mft'U~t ¡GOti~ I Zu!ñ1tait,dettlll.
Seftór.. ¡efe 'Superlct' <!e l.. FU~,' ~. .' , ' . , ',' .,
.Mnitire. 'd'e' Mal'rueco. eJI1~~ :\11~r,lo Oha~r~Ga~~, del mi
tal' ~e,nera:1 ,de :Guérrl, , " '. : ' ,m'AhtO¡'liO'Sieri-tPrieto, deHn!.mo.
l" " ~ •.•.• o"~faet:G6~i"B'e~mo.. ¡;1>é1 nUlttlo.

. '. - ~ Francisco Gare!a !ft:teo,)l:!'ef·m~.·
'at6t11ar. Excmo. Sr.: ,En eümpli .~A%l!lotel Crta Toric~, del mis~o.

miento.a lQ di.puesto .~n la, J~rt\e.v.. '''1ftlliaisoo (besa BUtlllo, del :n:uatno. S1!f'ior~..' , '.' , '!
.......... _.....

23 del actual (D. O. nÍlm. 70), he te
nido a bieItnlispOD.et q~- las clases

Circular. Exono. Sr.: He tenido de segunda 4IetOrflL·:d~.tN.FANTE
a bien prom.over .aJ eJ;l.pleo'!l:l fi~b.0\6.- ~IA co~ndid,~'D la. $!g~fldte re,la
cial di IN!ANnalA~lop .rg.-- CI~ ¡pate.n .tieátu,ladas "a 10* Cuerpo~
tos ~l Al'ihá q~ ligura 4In {¡l- .•ii: que :en:k .Intima 'se ~xpre$~~, eau~n
guient;e re1Jlci6n, !por ser lo!fmás p-: do afta.? ~aj".' en la próxima revata
tivuO$ de 'su ··e!!C2la y 'es~ ~s·.de ~OIDítla\"i!?,'" '., . , o ' o

p~··~·tisceml(,; "debieñdo'disf:utar .. L.o cOOlunU::j) a .V~.);:. para- ~Il ,cono- Cfieu1ar. Excrito. Sr.: tIe tenido
en el que se IC6 confiere la antlgUe- cIIDlentQ. y' caqt~to•.Madnd. 29 bien disponer que el personal del ID
dad de ¡primerQ de noviembre de 1931 de marzó·del!)32. . terial de ARTILLERIA, sargento
el ¡primero, y de la de primero d~ obreros filiados, cOUB[lrendidos en
enero de 193'Z, el segundo, cono- .A7./iFlA siguiente relación, pasen a. servir 1,
nuando los asc~ndi9,~ ep.)Qj;i..C:;lJ,erpo~. det>tinos .que par.,.' cada -gao se indic
que hooy sirv~ ~sta ;qqe lOi, les t Q. '~eñof~'~ ..: !Lo:comnn~có a. V.::& ,para su e.
rresponde se leA ~:14:ijq1te otro fteS- i' o _ n.Óciniient~-· y cumpli1b.ieJito. Madri
tino por e¡té'Mmt1:e:no, toda'vez que- :RJ!:LACIOR gUE SE CITA 29 de marzo de 19J2.
las vacantesproducldas;eor. e:,;to~ ?," . __
ééilsos' ña:ú. -(fe 'cullrii:se en la nr6xi.., S ~

..- Al b t ll~- de Ametrallad~as ".Im. "'. enor.•~ma prOl{>ueosta., cleod~ll'Oio con arre-; a a uro v.· - "
glo a las disposiciones vigentes. ;

Lo cOIID.unico a V. E. para. su ca-:
nocimiento yeumplimiento. Madrid,;
21 de marzo de 19,32.

*JLACt01f GU& .. CITA
\

. D. Banblomé Caoo Rodrlguez, delt
regimiento Infantería núm• .33. ,

'D. José Rabio Cano, del bataU6D;
de Montada 'rimo 7. :

Madrid, 21 de ma1'ZO de 1033,
Alafia.



D. O. núm. 75
, .

3efior...

AZAÑ.A

Señor General de la segunda división
orgánica.

Scfiores Geueral de la sex:ta división,
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
lien disponer que las clases de prime
a categ?ría que figuran en la siguien
e relacl6n, que prestan sus servicios
'n Cuerpos de Africa, pasen destina
:as a los Cuerpos de procedencia de la
·eninsula. por haber cumplido e! año

¡t1e previene la orden de 8 de junio de
·929 (D. O. núm. 125). por la que pa
~ron destinadas a los Cuerpos que se
'l.tan, causando alta y baja en la pr6
.Ima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci;
,niento y cumplimiento. Madrid, 28 de
nar%O de 1932.

Excmo; .Sr·.: He tenido a bien dispo
ner que el, cabo del regimiento INFAN
TERIA .núm. l7 Vkente Abad Elvir.
pase destinado al regimiento Infanterla
núm. 30, del que procedía, por haber
cumplido el afio que previene la orden
circular de 8 de junio de 1929 (DIARIO
OFI~IALnúm. l:aS), por la que pasó
desttnado al hoy disuelto regimiento
In~antería núm. 44. eausando alta y
baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C'llJD,plimiento. Madrid. 28 de
marzo de I93'l.

AuJfA..

-

.• ' ···'·.·f:~ ' •• ' P'" r~""~ ,

D. Juan Alcaide' Ortega, . del ngi
miento ligero de Artillería nÚIl1; 15.
al de igual denQlildnación núm. 6. (Vo
luntario.)
M~ uzo de 1932.-

Azafi

Az.dÁ

Sefior General de '111. cuarta divisi6n
orgánica.

Sellores Jefe Superior de las Fuer:t~

Militares de Marruecos e Int~rven

tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Mlarrueéos, he
dispuesto que el cabo del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache número 4, Manuel :Carranza
Trujillo, pase a prestar sus servicios,
por haberlo solicitado, al regimiento
de Cazadores de Caballería núm. 9. por
haber cumplido su pennanencia en aqueo
teNitorio. causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 29 dt
marzo de I93'l.

:uz.ACIOX· Qm: SE CITA

.41 reginliento de Infantería núm. l.

. Cabo, Alfonso de Galain Bombín, del
-,rupo de Fuerzas Regualres núm. 4.

Cabo, Jes6s'García Ruiz, del Grupo
uerzas Re¡u1ares' núm. 4.
C:0~ta,Miguoel Iliigo Pérez, del

"glmlento Infantel'ia núm, 43.

11 regimiento de Injanterío núm. 5.

Cabo, AgusHn .Ojanguren Alvarez,
¡el regimiento núm. 41.

H regitnlemo de Inion/eria núm'7.

C:a1.?, Fau.tino Lozano Descalzo,.. del
,'eglmlento Infantería: núm. 40.

;/U ,.e';mie1Jio de ¡nlaMerlo nllm. 8.

Cabo/ ]oséCarreira Varela; del re':
¡l;miento Infanter!a nÍlm. 43-

'. ~'1l\'t ,1

Al ,.,gf.tni"do de ¡"'/M/erlD ..sí.... 9:

Cabo, Juan Moyano Platero, del Gru
po •ReIrl2lare. núm. 4.

,Cabo,. G&br.iel Camacho Pérez, del
Señor Jefe' Su.perior de· las' Fuel'lU regtmftrtto' Illift1\t.r!a. 'nú!n; 40- .

Militares de MárrtiécóS.
Al regimi,nto de Injan/erla Núm. 15.

Señores Ge~ral de la séptima división
orgánica .e -Inttr1entór' g~raf' de' <:;a1l;o, Manu~l'MartÍnez Carneiro, del
G~rn.. re¡1IlUelltq .tnJ~;:' Jt6m. :40. . .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divisiól'
orgánica e Interventor g-eneral de
Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el cabo del regimiento de
Infanterfa núm. 43 José Medina Poze
pase destinado al regimiento Carros
de Combate núm. 1, por haber cumpli
do el afio de perma~ncia que determi
na la orden circular de 8 de junio de
I~ (D. O. núm. I~S), causando alta
y baja en la pr6xima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido 'a bien dispo
ner que el cabo de IN!"ANT:mRtIA, B~n'
jamin Cabero Gut~Í'rezpaie degtfñado
al regim·iento :Infáriterí" núm: 26, ~fu~
siotlQdo con el batallón MontallaAn~
tequera núm. I~, del' que ¡procedía; poi'
haber cumplLd.o el alio que previene la
ord'en circular de 8 de junío 4et~
(D. O. núm. IriS), ,por la Q'!%e paIÓ de.
~inado al regimiento Infanterfa núme
ro 4'1, cau.ando alta y baja en la p.r6
xima revista de' Q1lnin.rio.

Lo' comunico'a V. E.par& tu·conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
marzo de 1932,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10
dispuesto en la prevención 16 de la
circular de 25 del actual (D. O. nú~

mero 72). he dispuesto que el auxiliar
de primera clase del CueI'Po auxiliar
de INTER:VENCION Militar. D. Jo
sé Inc1án Palomares. que se hallaba
destinado en la suprimida Fábrica de
Productos Químkos, pase a conti·
nuar sus servicios en el Laboratorio
del Ejército, que por dicha di&posición
se crea.

Lo comunico a V. E. 'Para sn co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
29 de marzo de 1932·

Sefior...

Señores General .de laprimoera divi
sión orgánica y Subsecretario de es
te Ministerio.

SerlO:' Interventor general de Guerra.

AZAÑA

llI:LACION 12m SI CITA

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los maestros arme
ros del Ejército y el personal cont: a
tado del Arma de ARTILLERIA
comprendidos en ta siguiente reladón,
pasen a servir los destinos que en la
misma se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1932 :

MUltrOI armera.

D. Armando Ojanguren González,
del batallón de montafi& nám. 4, a la
Comandancia de Cara.bineros de Viz
caya. (V.)

D. Paulino Sánchez Suárez, de ex
cedente en el regimiento de IMante
ría nlÍm, 3, al batallón de montafla
núm. 4. (F.)

AjUltador....herreroa-cerrajerol

D. Joeé Ramón Alvarez Alvarez,
del regimiento ligero de Artilleria nú
mero 13, al de igual denominación nú
mero Ul. (V.)

D. Juan Garcla Redon·do, del des
t&camento del Rif de la Comandan
cia de Arti1ler!a de Meli11a, al regi
miento de Artillería Hgera núm. 13.
(Voluntario.)

.1.

'Ajultador.l-carplntorot-carr.terOI
I

D. José Otero Naya, del regimien
~o ligt'ro de Artillería núm.. 15, al de
ll~ual denominación núm. 16. (V.)

n. Mi.<':l1el Caja Cánovas, de nuevo
.. ' . ", ~. regimiento ligero de Arti-

llería núm. 15. .
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A.I regimiento de 1nfantena flfÍm. 21.

Cabo, Martín Parro M arroyo, del re
¡imiento Infantería núm. 42·

Cabo, Manuel Bravo Garcia, del re
gimiento Infantería nÚD1. 41.

Al regimWtNo de 1nfallllriG núm. 26

Cabo, Eladio Hemández González,
. del r~imjento Inianteria núm. 40-

Capitán, D. Conrado del Toro He
rránz, de la Intendencia Militar de la
segunda divisi6n.

Otro, D. Claudio Martínez Fernán
dez, de la Comandanda de Intendencia
de Melina.

500 Pt~ttas a~/rs por un quinqumio,
a pa,.t" de pn"'cro de mar::o actual.

1.200 pudas Clnual" por dos quinque.
nios y dos Gnf40lidGdll, D pG1'tt'r de pri
IIICI'O h dici,mbre del DRo ¡,nt,rior.

PREM.IOS DE EFECnIVIDAD

Capitán, D. Carlos Pérez rñigo Del
gado, de la Intendencia Militar de la
sexta divisi6n.

Otro, D. Luis Ulloa Macorrea, de
la misma.

Señor...

1·300 pesetas awual", por dos qwinqw
nios y Ires anf40lidadel, a Partir tú Pri

",ero de marso actual•

UUCI01f QtJ& • CITA

SOO ~1"tIS arttUJ1es por _ quittqWrtio
a parlir de primero de febrero WlIimo:

~aMute, D. M~el ~núkz ~
Quevedo y Fossi, de la Intendencia Mí
litar ele la segunda divisi6n.

Cirnilor. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder al jefe y oficiales de
INTENDENCIA, que figuran en la
siguiente relación, la cual principia con
el comandante D. Miguel González de
Quevedo y Fossi y termina con el te
niente D. Francisco Mariné Verdugo,
los premios de efectividad que se indi
can, y a partir de las fechas que se
señalan, con arreglo a la ley de 39 de
junio de 1918 (D. O. núm. 169> y cir
culares de 24 de junio de 1928 (D. O. nú:
núm. 140) y 4 de septiembre último
{D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, :aS
de marzo de 1002.

. Capitán, D. Pedro Cascón Vriega,
de la primera comandancia de Inten
dencia.

I.!OO pesetas anuales ;or dos quinqw
1$108 y dos G'WItJlidadel, a partir de pri
mero de noviembre del afio anterio,..

Ca.pitán, D. Juan Hernández Espi.
nosa, de la Intendencia Mililar de 1&
sexta división.

-
LICENCI....S

~A

. ":;;:""'~·;·.!i{~~h1¡c'~~F-\t,~~,
Sefior Director ~al de la Guardia

Civil.

Sefíores General de la secunda divi.ión
orgánica, Comandante militar de Ca
narias e Interventor aeneral de Gue
na. I ~}.1..1.!4

-

Excmo. Sr.: Causando baja en la
Guardia Colonial del golfo de Guinea,
por fin del mes actual, el capitán de la
GUARDIA CIVIL D. Eugenio TOI1
chard Pérez, he tenido a bien dispo
ner que el mencionado oficial quede dis
ponible en la primera división orgáni
ca y afecto para haberes al primer
Tercio, a partir de primero de abril
próximo, debiendo ser colocado en des
tino de plantilla cuando le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
rna.J:zo de 19J2.

DISPONIBLES

Sdíor Director general de la Guardia
Civil.

Señores General de la primera división
orgánica, Comandante militar de Ca
narias e Internntor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Causando baja en la
Guardia Colonial del golfo de Guinea,
por fin del mes actual, el teniente de
la GUARDIA CIVIL D. Enríque
Mené Jiménez, he tenido a bien dis
poner que el mencionado oficial quede
disponible en la segunda división or~

,ánita y afecto para haberes al cuar
to Tercio, a partir de primero de abril
próximo, debiendo ler colocado en eles
tino de plantilla cuando le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
marzo de 1932.

iESlQmO. &r.: Acoediendo a lo 80
licitado for el carabinero de la Co·
mandancIa de Vizcaya Ram6n Teja.
& 'Del, he tenido a bien concederle
veintiocilo díu de licencia por asun·
tOI prOG?iol para Bo.rdeaux, E'yrans
y Lai'(llrán (Funda), con arreglo
a lo di8JluelPto en la orden circular
de S de junio de 1005 (C. L. nt1mero
101). •

Lo comunico a V, E. para .u co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
34 de mano 4e 193:1.

',-,.
. l'

Al regimiento de lnfantena núm. 23·

Cabo, José Parapara Cuevas, del re
¡imiento InLntería nÚD1. 42-

Cabo, S;,~eriano Lobera Santiago, del
I'ecimiento Infantería nÚD1. 42·

Al regimiento de lnfMlma flfÍm. 34

Cabo, Juan Olute Glera, del regi
miento Infantería nÚID. .p.

,J:xmo. Sr.: Accediendo a lo eoli
citlldo por el cabo de la ter«ra Co·
mandancia de trOlPu de INTEN·
DENCIA, primer $'rupo (ZaraJo.a),
Pedro Parao ArbIol he te111do a
bien deMinarle a la Comandancit. de
dicho Cuerpo en Ceuta, en las condi.
cionel que determina la orden circu·
lar de 8 de junio de 1«}20 (D. O. nó·
mero 135).
. 1.0 comunico a V. E. pln IU co

nocimiento y cumplimiento•.Madrid',
al d. marso de 1033.

.Al batall611 de M antaño ttM",. 3.

Cabo, Pedro Ricart Soler, del rqi
miento Infanleria núm. 40.

Cabo, Pedro Argeles Font, del re
.imiento Infantería núm. 40.

:.L:ú.drid, :aS de marso de 1932.
Aak.

Al regimiento de I;cfarUería ntÍ1fló 16.

Cabo, Frandsco Alameda Mesa, del
regimiento Infantería núm. 43.

Cabo, Rufina Cor~acho Picón, del
regimiento Infantería núm 42.

Al "gimimto de InlanterW nú",. :aS.

Cabo, Jaime Lliteras Cardell, del
_napa ReeuJares núm. 4-

Cabo, FrancilCO Ribot Torrea, Gel
Gnepo 'Re¡ulara n6m.. l. ..... .. ..
~~tl. ~.~.~~~,.~\~..t.:(4 .' ::·:At~i.Ji.\1l_,~
Al "gimimto de Inf01llena ,.If".. ~.

""""-,,.~~
Cabo, Antonio Mariscal Hernándu,

4.1 re¡imiento Infanteria nÍlm. 41.
Corneta, Alberto Arenas Morcillo,

..1 rcimiento Infantería n{un. 41.

I.aoo pelttas anuales por dos qrHffqUr
niol y dos anualidadll, a partir dI pri_

"",ro de abril pr6ximo.

Az¡JiI.

SetIor DirectOl' ,.ner&l id.. Carabi
nero..

Capitán, D. Vitaliano Ar~s Arroyo,
SetIor General ~. .l~ Mxt~ di!iIJ.6n de la segunda Ins.pección general de In-

orgúic:J. ~ei1dencia. .

Nor General de la quinta d¡~6n
org'nica.

S.!or~' Jefe SUiPeriOlr de 1... Fuer
.... :t.lifitares de Marfuecol I Inter.
~te:t: rtn~1'll @ Gue~.



VUELTAS AL' SERlVIOO

~A

se.ior Dir~QI -general de la Guar
dia CiYil.

Señores General de la ~Dda divi
sión orgtnica e I1lteirventor gene
ral de Goom&.

,~o. Sr.: A«fldiendo a lo solici
taOO .por elc.a¡>ián de la GUARmA
q¡V~ en sltuacilSn, de superttUowa
no SID sueldo en esa divtsl6n' 'orgáni
ca. D. ~rde Catazo Carazo, he te
nido a biec con..cederle la vuelta al
servicio aCtivo, el cuál Quedad dispo
nible en la mencionada divlsi6n y _
to "par&baber~aI ~. Tercio, huta
qu le ~orreapODli& obtener colocaci6n,
seFln OOlPone al .artículo nQveno del
decreto de n de! actual (D. O. núme-
¡ro .61). .
. Lo comunico a V. E. para SU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
lláar.,¡o. cte 1~.

Señorf,l8 General de la cuarta dm!li6n
orgánica e' Interventor general 1ie
Guettá;' .

'~e; 'Pasiva~;' ~I's~ñ~lainie!Úo de haber ~e:~.e el ~irO~'c~n el h1dlet pa~
pasivo que le Conrespooda. &ivo del 90 pocr 100 del sueldo de ca
, Lo coxnu,nico a V. E. para su co- ,pitán, por contar más de ireiDta aD.06
Docitniento' "Y cu'rrIRlih1iento.· Madridt de servicio y h9,llarse comprendido en
~ dema:r~ deioo-a. '.' la .1ef qe 9 del aetual '(D. Q. núme-

ro '59), el cual sen1 diado de baja por
fin del mismo mes en el Cuelllo a
que pertenece y pasará a fijar su re-
sideneia en Camas (Sevilla).

Lo: comuni.co a V. E. para sn co
nocitD,iento y Cltl!llpliminto. Madlid,
18 de marzo de 1931.

-

Capitán, D. Juan Amador Díaz,
la lnttndeneia Militar e Inspección
fuerzas y servicios~e Marruecos.

1.100 ~setas G*UIleJl ~ dos qfIÜIqu8~ Señor Comandante militar de Ba~-
nios 3' tIft(J fJfUUJlidad, IJ partir de' pri~ res.

1fItffl ·de ffWrllO ad_

Capitán. ,D. José Antón Fe.rnández,
de. la IlMil.deucla }liii.,.r de la sexIa
división. . .,

1.000 /JtHfIJs tJ1M4aUs f1Orllos ~-
ntos, Ut partir de priffrnll de abril ¡w6- Excmo. Sr.: Por haber C111I1plidoel

'$ifftO.' '<la 24 de Ilq,ttiembre último la edad
ltglamentaria . para . el retiro defimti·

de ,va el álfére!de AR'I1LLEIUA CE. Ro),
<ki retirado por Guerra, capitán honorifi

co,. D. ~~9 :;Ferr,ánde.z Martinez, he
temdo a bIen disponer que el ref.erido

1.000 ".,.~ lIw ..,~ opci¡¡,l ca~. ~ajil por .,fin del citado
nios, 6 ~ de IW'itttnq di d~ 'DIe~ de s~üembre,.,1aoM_' de

..,;or ': :~I~ '."'Na: di9isi6e, . Y Q'qC" a
. partIr de primero' de ódubre siguimte

Teniente, D, ]0Ié Lázaro ]lIrado, de ~~,abo~ por. la Delegación de Ha
la llIteDdtncia Militar de la sexta di~ clenda <fe Mtfrclael ttctber memaa1~
visi6D. . 1016,25 pesetas, que le cotr~SJ'Onde; , J ,

om" D. FranciKo MlU'iné Vcroqgo; }-oco,munico a; y. E. ljllII'a su conocí-
de la misma. . . , :: ,113lC~to , é1ímp1tñ;1Jepto•. iY em.o. ¡oecti-o

IMadrid, 28 de mar1&O de· 19313.-A:z.. 6oaci6n .., Ia,or.den de;Q de noviem~re
tia i de 1931 (D. O. núm. ~, que qu«la

• ,~ anulada. Madrid, 28 de marm de J932.

1>. O. nAm. 75

R~IJt()S '
1 , ,', : ~ñO; 'G«!eril' de ~~¡ terc~. diTl.16n

Excmo. Sr.: He tenido a bien con- orgánica.
cl!der el retiro para Barcelona al a1"- AI.\IA
~ivero ,se¡undc del ::Cue~ de, qf.I-. Sefíores Ordenador de >Pap.e Inter. " '
CINAS MILI'11AiRJ1tfS D. Franci8(!O'ftnto~;~l de -GtJerm., ',., $elior General ,de 'k .~ división
¡:;.avilln d~ ,Pró, con 4estino,en. ei~. ,;' ",' ,:; '¡ :: orgánica.' .
Cpmandanda -q¡illtar,por, curiJ¡pllr éo, .: ,: ' Sefíores Director general de la Guar"
~sta :feo'ha la edad reglamentaria pára El[~" ;'s·· d' C"1 1
obteuerlo, causando baja en el Cuer- Ucitailó~or r~l: ~é::;led:~aa(iiJ~: G~rr~Vl e ntervent.or genetal de
p~ á que pertenece. por fin del co- OlA CIVIL, coa delltln"'etf la. eo,., " .". ~ ,-"'" ......."" 1 ' i'! '
rr~ente. mel,Y ha4t&tdose!e. por ,JI; ubil.~a .~ 'Jaft.· Di" Patrocinio. t ¡ . j . t'.; . . " 1

DireCCión general ele 1& Deuda '7 Ca- C~tTeo:fdnGotu41ez,he unido a 'bi~' ,XADRID.-IxnzrrÁ T T.\Wüa Da. MI·
I X2lIBUO Jlll U Gt:7R1&

~
J.100 pesetas a_les por dos quilJllfU
,.tos '!I tma anualidad, a partir de pri
.".".0 de diciembre del G89 _mor.

Capitán, D. Maximiño Pérez l"reire,
de la Intendencia Militar de·la auta
divisi6n.

, •••;. ~ 4 _ '
\{>/.. ri'f." , '.... '. I ~ ',0# 1:.... '
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Tomo. de todoI \ClI lAoL
Tomoa~ di bo1aDiSeIa por~ DI' x888 • la ft¡cba,
lo 10 peeetu en b!len CQIl 7 .. IS peHtu nuevos.
Tormo. e'lIcuadenlil.dot eG rótfClt • 8 peeetu: Mol I~I & la fechL
Námuoa .u.elto& con:e.p~i__ ., :kle dO& 191'1 ... fecha .. 0,50 pe-
I«U UllQ. ,.

T01IlOI de tDdOIloI ......
AftoI I88I. x884. 188& 1887, x~ Ill90a IOIa. liZO. xgao, XglI. Ion, X,..,
~ IS)a5. I9'iÓ¡~ IPlI9 '1" :1:930, a 9 petetu e) tomo eDCuderaado eD
l"Ú'ÜCIl, 13 -en 11 eA, auevOl, '1" TuiOl toemos el:lcu&de:rwoa en bo
landaa de diltiatol dOl, ea lmm JfIO, a 10 peaetu tomo.
Plde¡¡¡oe tueltol. de Tariot dOl, a 0,50 PelOta. U410.
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